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PRESENTE. .

      
     

   e la Constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos en el artículo en los artfculos 8 , 68, 71 fracción lV

imponemos la presente iniciativa con propósito de decreto que reforma delartículo

72dela Ley de Protección y Bienestar Animal para ta Sustentabilidad del Estado de

Nuevo León altenor de la siguiente

EXPOSICIÓiI oe MoTlvos

En la Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de

Nuevo León atude en el articulo 2 fracción lll fomentar la protección, conservación

y respeto a la biodiversidad de los animales, asimismo en el articulo 3 fracción V

ñace referencia a definición de animal en el que indica que es un ser vivo, sensible,

consciente por lo cualnos permitimos mediante este estrado enunciar una iniciativa

de reforma del artículo 72 que menciona cuando un poseedor de un animal sano ya

no tenga las posibilidades de dedicar et cuidado necesario a dicho animal y que

manifieste la dificultad de adopción por alguna asociación de animales podrá

solicitar la eutanasia al Centro de Control Canino y Felino del Estado'

Es contradictorio et artículo 72 a la fracción lll del artículo 2 asimismo a la fracción

V del articulo 3, un animal es un ser sensible que tiene derechos como un individuo,

por lo tanto se debe tomar en cuenta que la eutanasia no eS una opción, ya que el

individuo poseedor sólo deberá comprobar no haber podido dejar al animal en algún

centro de adopción en alguna asociación de animales pero no menciona cuantos

centros debería requerir lá adopción de su mascota, menos aÚn menciona que el

individuo deberá justificar el por qué ya no pudo asumir la responsabilidad de cuidar

a su mascota.

Sostenemos que la única razón por la cual la eutanasia debería ser aplicada en un

animal eS en los casos que estos Se encuentren padeciendo alguna enfermedad o

algo que afecte su bienestar o en caso de alguna plaga'

Por todo lo previo proyectamos el siguiente

DECRETO

único: Se reforma la Ley de protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad

del Estado de Nuevo León en su capítulo Xl De los Centros de Control Canino y

Felino y Sacrificio de Animales el artículo72 para quedar como sigue:



Artículo 72.- Antes de adquirir un animal elfuturo poseedor debeÉ tomar en cuenta

et poder contar con los recursos para poder cuidar de un animal y demostrar que

cumple con los requisitos para cuidar a un animat canino y/o felino, el centro de

Conirol Canino y Felino deberá otorgar una licencia alfuturo amo en la que decreta

que elinteresadb está acreditado para poseer un animaly dicha licencia deberá ser

renovada cada dos años.

En caso de haber tenido esta licencia aprobada y el poseedor ya no pueda cuidar

al canino y/o felino y demostrar que ninguna asociación de animales pudo adoptarlo

se le retirará o retiráran las licencias y quedará prohibido para dicho individuo volver

a poseer esta licencia, si el individuo vuetve a adquirir un animal sin contar con una

licencia, dicho animal será dispuesto a una organización de animales y el ex

poseedor deberá hacer 6 meses de servicio comunitario por no haber acatado dicho

artlculo.
Se tomará en cuenta la eutanasia, sin embargo, sólo sería en un caso muy extremo'

el poseedor comprobará haber acudido al menos a 20 organizaciones de protección

a los animales en los que busco un lugar para dejar a su canino y/o felino en

adopción.

Deberá contar con una Iicencia por cada animal que tenga' Una vez adquirida la

licencia el poseedor deberá:

l. cuidar a su canino y/o felino en ta salud y en la enfermedad;

ll. Proporcionar excursiones en caso de poseer un canino al menos doS

veces al mes;
lll. Renovar la licencia cada dos años;

lV. Acudir al cuidado estético y medico de su mascota y darle un cuidado

adecuado;
V. Esterilizar a su mascota.

TRANSITOR¡O

Primero: El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.
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